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a) Li1Jeiotad de amortización durante el primer quinquenio. ORDEN de 20 de lebrero de 1969 por la que 88
b) Reducclón del 95 por 100 de la cuota de Licencia Fiscai aprueba el COnvenio /i3cal de áml>lto 1l4CiOnal

durante el periodo de instalación. entre la Haciend<L Pública y el Grupo Naclo1lGl de
c) Reducción del 95 por 100 del Jmpuesto General sobre Fabricante. de CaZeetlne. para la exacccIón del

Transm1s1ones Patrimoniales y Actos Jurídicos documentados, Impuesto General sobre el Tráfico de las Empre·
en loa términos establecidos en el número 2 del artículo 147 sas durante el perlado de 1 de enero al 31 de df-
de la Ley 41/1964. de 11 de junio. ciembre de 1969.

dl Reducclón del 95 por 100 de los de<ecl1<Js arancelaZios
e Impuesto de Compensación de Gravámenes Interiores que Ilmo. Sr.: Vista la propuesta de la Comisión Mixta desig
grave 1a lmport-aclÓD de bienes de equipo- y utlllaje, cuando _no nada para elaborar las condiciones a regir en el COnvenio que
se fabriquen _en España.., así como a los materiales y productos se indica,
que, no produciéndose en Espa;fía, se importen pBl'a su incor- Este Ministerio, en uso de las facultades que le otorgan la
poración a bienes de equipo que se fabriquen en Espafta. Ley 230/lil63, de 28 de diciembre, ei Decreto de 29 de dleiembre

el Reducelón del 50 por 100 del Impuesto _ las Rentas de 1966 y la Orden de 3 de mayo del mismo afio, ha acordado
del Capital llue gravo loo ron_too ele loo tm¡ristltQa <¡ue lo Blgulente:
emita la Empresa eepafiola y de los préstamos lino la -.. Prlm Q- b 1 ~- ni c···, de <-b'to . --,con.e1erte con OrgantsDlos. internaet<m.,l. o con !nst1tueJones . ero.~ aprue a e vvnve o l~ _u 1 n.amO.l.u:tol.
~as extranJer.... cuando los tondol a.ol oI>teIll<lioa se de&- con la mención ec. N. número 3/lll89., entre la Hacienda ~
tluen a f1n"""'ar lnverllones _ n_o La, ap1lceo1ón con- bli~ Grupo NlIC1<mal de FabriC&llteo de Calcetines para
creta de este beneficio a lae operacloneo de CrédIto lndieadas ex de ImpUOllto General. sobre el TriAco de las Empresas,
se tramitará en cada caso a través del Instituto de Crédito a con sujec1ón a las cláusulas y cond.lctones que ps:san a esta-
Me<I1o y Loqo Pl_. en la forma eotablecida _'la Orden bleeerse.
de este Ministerio de 11 de octubre de 1166. Segundo.-Pe:riodo de vigencia: Este Convenio regirá desde

elide enero al 31 de dicíallb.... de 1969.
Segundo.-El incumplimiento de cualquiera de las obliga-

ci"- que llIW11e la Entidad _ia dará iugar, de canfor- Tercero.-;E_ón subjetiva:~ BUjetoo &1 ConvODio
midad con lo dispuesto en el articulo novono de la Ley 152/1963, :::::m~~:m~~e:.~de"'f:'~V&~
a la prlvaclón ele los beneficloB concedidos y. por conlllguionte. de 1961l. excluidoo loo domlclliadoo en las provlnclaa de AJava
al abono de los impues~ bon1ftcado.s. y Navarra Y todos aquellos que han preeenta.d.o surenuneta en

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos. tiempo y forma.
Dios guarde a V. l. muchos afios. Cuarto.-Extensión objetiva: El convenio comprende lu ae-
Madrid, 20 de febrero de 1969. tlvldades Y hechos bnponibles dbnanantee de las _s, que

se detaI1an a contlnuaclón:
ESPINOSA SAN MARTIN al 1I'abrloaclón de oalcetlnes, as! como p:endaa de _r

Ilmo. Sr. Subsecretario de Hacienda. silnilares a ellos que se fabriquen por 10& incW8tt'la1es mcltú40s_______________________--' en el ceuso con tel_ y má<¡u1ne.s de oaleetlnes.
bl Hechos Imponlbles:

Hecoo. imponibles Art1culp B.... Tipo

Tráfico ele Empr.....

VentllI a mayoristaa " "" ..
Ven. a mioorI8tas "" " ..

3
3

584.000.000
65.000.000

1.50%
1,80%

8.760.000
990.000

Arbitrio provincial "" " .. 41

639.000.000

0.50 % y 0,60 %

9.760.000

3.260.000

TOTAL ••.••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• 13.000.000

Lo que comUnico a. V. l. para su conoc1miento y efectos.
Dloo guarele a V. l. muchos afios.
MaiIrId, 20 de febrero do 1969.-P. ti.. el Suboecrete.rlo, José

María Latorre.

Ilmo. Sr. Director general de Impuestos Indirectos.

ORDEN de 25 de febrero de 1969 por la. que le
aut0ri24 a la Entidcid «Aurora, Compafffa Anónima
de Seguroa» (C-17) para operar en el s~o de
pérdida de beneficios a consecuencia t!e incendio.

Ilmo. sr.: Visto el esc!'lto de «Aurora, Compafita. Anónima
do 8e¡¡urOS», en sollcltU<l de autorlZaclón para operar en el
se¡¡uro de pérdida do be_oo a eonsecuencia de Incendios,
a cuyo fln """",pOt,!Ia la doclUUentaclón exiClda en la Ley do
16 de diei<!mbre de 111M, y

NovenQ.-La aprobación del Convenio no exime a los con-
tribuyentes de: sus obligaciones tributarlaa por actiVidades, he
chos imponibles Y períodos no convenidos, ni de las de carácter
formal, documental, contable o do otro _ que..., __
Uvas, salvo las de presentación de las _iquidaclo-

, nee por loo beohos imponibles objeto de convenio. .
.. Déclmo.-.IIIn la dooumentaclón a eKpedIr o COIlllervar oogún

las nonnas reguladoras del Impuesto se hará constar neoesat1a.
mente la mención del Convenio.

Undécbno.-La tributación aplicable a las altas y bajas llue
se produzcan durante la vi&'encla del Convenio, el procedlmlento
para sustanciar las reclamaciones. y las. normas y garantias
para la ejecución y efectos del mismo, se ajustarán a 10 que
para eatoa llnes dispone la onIen do 3 de mayo de 1966.
~o.-En todo 10 no regulado expresamente en la pro

sente se apl1ea,rá.en cuanto prOCeda la mencionada Orden de
3 de mayo de 1966.

Las balea anteriores se refieren exclusivamente a las Em- J

presas incluidas definitivamente en el Conven1oy en ellas no
se COlXlpren4en las operaciones en y con Can.ariaS. Ce\lta. ueUM
Ua, ten1.torios de Mrlca y exportaciones. Tampoco están inclui
das las bases relativas a las Empresas renunciantes, excluidas
O que han sido baja.

Quinto.-Cuota global: La cuota global para el conjunto de
contribuyentes y por las actividades y hechos imponibles com
prendidos en el Convenio se fija en trece rnlllones de pesetas,
de taa lino nueve millones se_ae ci_ta mil pesetas ea
rrespOnden al Impuesto y tres millones doscIentas cincuenta
mfl. pesetas al Arbitrio ProVÍnc1al.

8exto.-Reglas de distribución de la cuota glObal: Para impu
tar a cada contribuyente sus ba88s y cuotas individuales se apli
carán las s!lluiontee re¡1as: elementos de producclón en funcia
uamllonto. y natur~ de lae llbras empleadas.

Sépttmo.-La Comisión- Ejecutiva del. Convenio realizará el
señalamiento de las cuotas individuales y elevará a la Direc
ción ae-aJ de Impueetos lndlrectoe la relación de las mi..
m.... en la forma y plazoo establecidos en el articulo 16 do la
onIen do 3 de mayo de' 1966, y a estos efectos. SUS componen
tes tendrán las atribuciones y deberes <¡ue resultan dol articu
lo 99 de la Ley General Tributarla de 28 de dicíallbre de 1963
Y del articulo 14, apartado 1), párrafos Al, Bl, el y D) de la
citado onIen ministerial.
• La Comisión Ejecutiva se atendrá a las s1¡utentes CUrectrices
para determinar y distribuir las blllies y euotaa individuales:
al, va10raelón global do cada regla de distribución. remecto a
cada heeho bnponible; b), fijación de indlces y módulos,-bás!cos
y correctores si precisa para fracclonar en coellclenteB o puntos
de Ig¡¡al valor las anteriores_0_ Illobates; cl, lIs!cnaélón
a cada _~uyente de los coeIlclenteo o puntoo llue le ea
rrespondan con arreglo a los _00 bnponibles, reglas de di..
trlbuclón y bases trlbutarlae que proeeda bnputarle.

Octavo.-Pa¡<>: Las cuotae lndlviduales serán lngreoadaB en
dos ll1Uoa. con veclmiento en 20 do junio y 20 de noviembre
do 19lW. tn 1.. forma prevista en el articulo 18. apartado 2. pá.
rrafo Al de la Orden de 3 de mayo de 1966.
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VI.tos tos favorabIeB Inf_ de la _ Gt41or&I
de~ de _ centro _vo 11 a pr<lP1MÍ& de V. X.•

Este MInlstsrlo b& tenido a blBa <a_ & durora. Cc>m.
psj\f& An«llma de lIeguroB» I*a _ "" el _ de pérdide de _ a __ de ÜlCOIl'IIO. _ ~ón

de la documentación ¡Jre6entada. si bIBa tal all_ lleno
csré.otBr~ debiendo noltItIr an~ta a 1& SUb
d_ aenora¡ de eoru<os un ...- _at!vo entre 1&si_.-1l1 __

Lo qlle comunloo a V. X. _a .u conoclmlBnto 11 efectos.
DIos guarde a V. L mucl10s _.
MadrId. 25 de febrero de 196&._. D.• el Subsecretario. José

Muia Latorre.

Ilmo. Sr. Director general del Tesoro Y lPresupuestos.

OllDEN de 2S de febrero <le 1969 por la que ss
autria a la Entidad «La Estrella, S•.A•• de Seguros»
(C-72) para ()pe1'ar en los seguros de vida· e inva
ltaez y seguro de acctaenus en su 11UXlalidad· el>
1_ 11 aoumul41i"" en t- <le !o.t titulares <le
ahON'OoVIvIendG. lIhorro-bUTldtil 11 lIhorro-pe.quero.

Ilmo. Sr.: Visto el eaer!to de «La _. S. A. de Seguros••
en 8OlIoltud de &IIIorio&cIÓll Para operar en los "!'Juros de
vida e Inv&l!dellll _ de __ en .u _lUdid de ....
lectivos 11 8CIIlUuI&tlvos en favor de tos tltu1lnÍl de~
vi_... ~bllrútU 11~. a eu¡¡o fin """",pe.
fia la~'a document&olÓll;

VlBtaB 188 Ordenes de este MInisterio de 3 de jUD,\o y 13 de
n_ de lll68, Y

VJstoo 101 fa_ 1nf0l'nlM de la sul><1lACción Clentr&I
de seruros de _ centro _vo 11 a Pt'CÍP1*t& de V. L,Este MInlstsrlo b& _ a bien _ a __..
80cledad An6nIm& de 8eguroB», para operar en tos seguroo de
vida e lnV&l!dell <y _ <de aceldBotes en 811 mqcl.JIdÓd 00
lectlve y _u1atIV& en fa.... de tos tlt1JIInB de lIl<ir1'O'
viVlend&; ~b1ll'BátU y< Bb:uerG' con aPl'<lb&e.lón de
la _t&olón COJ>t1'actuaI por dlclla tik\lW, la
qlle se aplicará con 1BB bB8e. ... 11 iII.1t.. _ le tuer<m
aprobedao¡ a la mIom& por Orden ml-.J. de 9 de octubre
de 1ll68.

Lo _ comunlco a V. L _a .u oonoc_ y efectos.
DIos .- a V. L m_ -.
MadrId. 25 ds febrero de 196&.-iP. D., el _o, José

Merla Latorre.

TImo. Sr. Director general del Tesoro y íPreIUpUestos.

OllDEN de 2S <le febrero <le 1'111 por la que'e
....- la fusión por ..o-olón <le las E"tiaII4..
.LA N_ClI'!, Cam-me 4'__ et <le s ....·
....."""". <le 4lBques .mv..r.. (<<LA Na_, Cum
paftla dB S_08 11~ dB B~ Dlver
sonl (E-77I, <Wsorbente, y «LA N8tIOIlIJU, C__
nie Anonyme d'Assura1fCe8 contre: rl~ et les
EJ:Plo_ (.LA N_,1_) (11-3'1), CIb
sorbida, '3!tlngulr 1JelegllCllln General pc¡r.. E_lIa
dB elta tlltlma. ellml!a4_ dBl JlegIItro EopocIal
<le Entldo<les A_adora.,..- _jla¡olón
estatutos ~. la abIoTbMlte. u, como 08fJ&rno de
su actual aenominaclón a «LA ¡vatlon4le< Cum
pag,,1e 4'AlSUTa..... et de __ l_le,
A_1s et _s .mv..rn (E-77), ....pllcmdo su
inlC1'lpelón <ü 11....0 <le lnce1llU08 Y au_ndo
nueva cifra de oo]llt<ll <le 30,000.000 <le /ra1lC08.

Xlmo. Sr.: Visto el escrito presentado por la .---nt&olÓll
lega.! de la Delegación Genera.! para Espa.fia. de 1BB Entldades
de nllO!onlúidad francesa eLa. Nat_. 0<m\lIlllnle An<lDyme
d'ASBur"- contre l'_e et leo 1$XpI<l8Ialls» (_ Nsti.,.
na.!e, In_d!os») <y «La Nations.le, Conl¡leIlnIe d'Asour_ et
de 1l$Bauran... de Rlsques Dlv..... (eLa. Nat_, Cc>mpallla
de eoru<os y Re&segUros, Ri_ D1V1ll'1Ob), <IomIellIad& en
Madrid, calle de Padilla, número 19. en el que comWüea Clue
por 1BB autorldadss competentes de P\'anola le ha. a.proI>a.do
la. fusión, por _clÓll ds la prIm...a por la _da; de 1BB
citadas Entidades, oon modiflcaclón de estatutos de la absor
bente, en _ a.! cambio de au den_Ión socia.! Y ......
pliación de capital a 30.000.000 de franCOS, 11 autor_ón pva
operar en el Ramo de 8eguros de Incendios,' solicltando su
aprobación, así como que se ordene el cambio de titularidad. de
tooos los resguardos dé depósito neceaa.rio Que tienen con8ti~

tuido las Delegaciones en Espafta de dichas Entidades fUllo
nadas. para lo que ha presentado la docmnentación pertinente;

Vistos los articulos al y 26 de la. Lell de 16 de diciembre
de 1954, sobre la Ordenación de los seguros Prlvedos, la aproo

baciÓll de 1&1 autoridades "'""I>8tenllH fr_ el Informe
f avoro.llla de 1& lIulldInlcolón OeDIral de /iIetrIIf<lo de ese centro
directivo ya propuesta de V. l.,

Este MInIsterio b& dispuesto:

l." AutoriZar la fusión. par -. _ por 1BB
Asambleu _1188~ __ en PlLrIo, de
13 de j\tDlo de l1M1'l, 4<1 1&1 _ .... _ N&tlon&Ie, 00m1lB4lIlle
d'Asourances contre 1'1_. et leo lb:pIoIIcmIs (eLa Natlo
tionale. Cc>mpa.lila de Beguros Y Reaseguros, RIesgos DlverSOB»).
como _\'leftI¡e, y de _ NlItlonale, 0<lmp&gnIe Anonyme
d'Aosuron_ OoaIre 1__ et les~ (eLa Natl.,.
nale, X__), CClIIlo a_14&, CIuedimdo lntet!Nda esta.
última en la prlmwa oon efeeto del 1 de ........ de l1M1'l.

2." Dec1_ ~\ngUld.. la Ilollepclón <lenera.1 l*& EspaAa
de <cI4 Nattma!:t."~~ contn> I'IIlcendle et
les Ellploskm.. ( , Inoerid!oB»), tlUedan40 e1lmlno
da del :Registro Especia! de Entidades .uocura.cllll'as.

3," Autor1BBr 1BB modlftcaclones lievadBB a _ en los Es
tatutos soc!oleo P la aede _&1 de la Ent1de4 _bente.
«LA Natlonale, lJClIDPIPJe d'ASBur_ et da ....uranoes de
aloques Dlvers» (ttiLa Natlonale, Cc>mpa.lila de seguros y Rea.se
_ ~ DI_J. en orden 11 _lo de su actuol
den<Ja!IDael6n PClI!' la de__• t'loftplrle el'.AMuran...
et de ...............~, AjlcI_ el lIlsques m-a.., que
será la que utll1ze.rá en lo sucesivo BU Dreleiset6n aener.I para
~

4." AutoriZar a la Entidad llbsor__ Natl<ln~.Com
pllillle d'Aso¡¡r_ et de~ de Rlaques Ulvers».
la ~& de 3O.OGO.ooo de h= _ ql\Plt&l s""""lto 11 desem·
_o, pudiendo ser ut por 1& Delepo!lln ~a1 para
España de la citada Entidad en su _ón.

6,- Apr<lbar la emplillojón 4<1 la ~Óll en el Registro
Espolcl¡t,I 4<1 :Illtldedes~ a! Rámo de Incendios de

~
. a.n.ra.1. wa l!:íIpa.li& da _ NatI<m&1e, Com·
'~ el • Roeoiur_ de JIlIq......DlV8l'8I (_

a C.-"I& d. filBlIUl'<* 11 ReaosgurQ¡¡ de RIeo¡¡os DI
ver_J,

6.- M<I<dar _ por al Banco de lliopaIla en MadrId es
pr-. en 100 __ de de¡l611t. ~o 'l!'S. tIlDen
conatttuldoe en dict:Ie _.h1ed"".to~ las~
nes Gmer&leo _ llBjIalla de 1&1 Ent\dlldel de naolonalldad
rr_ eLa :lf&tI-.~Ie d'Aa!a'anoeo et de -...
ra.nces de RIsques Dlvers» ( atlollllle, CoIDpal1l& de se-..
y -.",.,. de JIJ._ n-_l y _ lIIatIcIQale, Cc>m~
~ d'__ 1__ et leo BKp!oo!<'mBl <_
Na_, I!>c...1'_J, al comblo do 811 actual t1tuJ&1'Ide4 a
nombre de la Dele¡ac1ón aenora¡ para lI&pafía _ lfatlOllllle,
C<lm~ d'~ el de Reusur&n<l8l, _s. Aeej.
dents et Rlsques Dlveru.

7." A los efectos del articulo 24 de la Ley de 16 de dlcl"",.
bre de 1954, sobre Ordena.olón de los~ Privados, se con
cede un~ de tre.t _.para 'lile los ase¡¡ursdos discon
formes con Ia'fllllón a_ 10 ll!'Pt1 CODBta.r as! sute 1&
SUbdirección Genera! de Seguros de la DlreOcIón General del
T_ y Pr__, Serrano, número till.

Lo que comuni.cO a V. l. }l&'a su con~nto y efeetoB.
Dios guarde a V. l. muchos aftoso
MadrId. :l6 ds febrero de 196&.-iP. D.. el 8ubBe<lretar1o, JOIé

Maria Latorrs.

Ilmo. Sr. DIrector IBnera1 del~ Y ~1Ie1ltoB.

OSDEN ae 2S ae f.brero <le 1'111 por la que le
autoriza. (1 la. Deleg(lcló1l GenerCll pora E_lIa ae
la C_~ <le S_os cP/toe1lI3! A......anc. Cam
pany L!mfte:d» (B-49) f.JM'4 operar en el seguro de
tocto riesgo a la construcción.

Ilmo. Sr.: ViIto el eaer!to de la De1eI<a.clÓll General para
Espa.fio de la Cc>mpa.lila de Seguros cPhoinlx Asouraues Cc>m
_ I.olmIted., en solicitud de autor_Óll para _sr en el
seguro de todo riesgo a la construcción. a cuyo fin Al'i01IJ~a
la. _»nentaolón exigida por la. Ley de 16 de dlcIeii1bre
de 1964, y

Vistos los favorables informes <le la 8ul>dlrecelón ae-aJ
de seruros de ese Centro directivo y a propuesta de V. 1..

Este _ ha. tenido a bien autoriZaa' a la DeJepcIón
Gener8l para ll:spafi& de _ Asourance C<JInJ>any LIrólted>,
pv& .operar en el _ de lodo I1eIgo a la COlllIIr!IccIón con
cará<lteí" prOl'l8lon&1 11 h88t& tanto se dicte una dIspoojcIón
general que reestructure y re¡1I1e esta. modaUdad de _, con
aprobación de la document&olón <presentada.

Lo que comunico a V. l. para BU conocimiento y efectos.
DIos guarde a V. L mucbos años. <

MadrId, 25 de febrero de 1969.-iP. D.• el Subsecretario. José
Maria Latorre. ..

Ilmo. sr. DIrector _al del~ 11 PresIlplleSto8.


